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PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Tomada en consideración por el Pleno 
del Congreso de los Diputados, en su se- 

Serle B: 
PROPOSICIONES DE LEY 

señores Diputados y los Grupos Parlamen- 
tarios, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 93 del Reglamento de Ia Cámara, 
podrán PreSentW enmiendas al articuia- 
do de dicha ProPosición de ley. 

22 de octubre de 1980 Núm. 72-11 

sión del pasado día 7 de los corrientes, la 
proposición de ley sobre retribuciones com- 
plementarias a funcionarios de la Adminis- 
tración Local, la Mesa del Congreso, en su 
reunión del día 14 de octubre del año en 

TOMA EN CONSIDERACION 

Se ordena la publicación de conformi- 
dad con lo dispuesto en el artículo 90 del 
vigente Reglamento provisional del Con- 
greso. 

Retribuciones complementarias a funcionarios de la Administración Local. 

curso, ha  ordenado su remisión a la Comi- 
sión de Administración Territorial, así co- 
mo abrir un plazo de quince días hábiles, 
que expira el 10 de noviembre, en el que los 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
15 de octubre de 1980.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelho La- 
villa Aldna. 
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